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Ecos de la  provincia.
D esde el Salar.

Por acuerdo de la Comisión provincial de 
25 de enero último y autorizado competen- 
mente por el Sr. Gobernador civil déla pro
vincia, se nombró un delegado especial para 
que pasase al pueblo del Salar á formar de 
oficio las cuentas de fondos Municipales, no 
rendidas apesar de las repetidas órdenes de 
dichos centros, respectivas á los ejercicios de 
1881-82 y 1882-83, cuyo delegado reunía las 
condiciones establecidas por ia Ley, de ha
ber servido en la Administración del Estado 
en la categoría do jefe de 3.* clase de Seccio
nes Provinciales, con muchos años de servi
cio, llevando en su cometido por razón de 
dietas, diez pesetas diarias pagaderas por los 
que resultaran responsables.

Dicho funcionario especial llegó al Salar el 
dia 31 de enero último y dió comienzo á su 
cometido seguidamente, tropezando á cada 
paso con obstáculos que casual ó intenciona
damente se le oponían para no poder conse
guir con la brevedad que deseara despachar 
ó ultimar dicho servicio: uno era, que no 
existían en Secretaría ni Archivo los libros 
de Administración preceptuados por la Ley, 
como Diario, de Caja, donde debían estar ins
critos los movimientos de fondos tanto de 
ingresos como de pagos, ó se le negaban; otro, 
que tampoco había, ó se le negaba, el inven
tario y apéndices anuales de papeles y docu
mentos que el secretario debía tener formado 
en cumplimiento de su deber y del artículo 
1,26 de la Ley Municipal vigente, encontran
do dicho delegado una secretaria y un archi
vo desordenados al extremo, y los documen
tos y á merced ó voluntad del secretario, 
presentar en actos de visitas los que qui
siera, ó le conviniese.

Luchando el delegado contra esos obstácu
los y otros que aquí no se citan, y tardando 
en la práctica de su cometido mas dias de los 
que hubiera podido invertir si el desorden de 
documentos y antecedentes no le hubieran 
entorpecido, logró el fin formar dichas cuen
tas y descubrir al formalizarlas varias distrac
ciones ó malversación de fondos del arca 
Municipal, especialmente en ia del segundo 
ejercicio, y cuya demostración es como sigue: 

En la cuenta respectiva á 1881-82, ha re
sultado un saldo á favor del cuentadante don 
Juan de Laca, consistente en 941 pesetas y 
céntimos.

La concerniente al ejercicio de 1882-83, 
tuvo necesidad el delegado, de formarla ó 
subdividirla en tres, porque tros entidades 
diferentes fueron los cuentadantes y maneja- 
dores de los fondos:

En la primera de éstas, ó sea en el período 
desdo l.° de julio de 1884 á 19 de febrero 
del 83, le corresponde al D. Juan de Lara 
como cuentadante, resultándole un alcance 
en su contra, consistente en 724 pesetas y 
céntimos; pero como en la del ejercicio ante
rior le resultaba un saldo á su favor, venia á 
resultar entre ambas, un saldo á su favor 
de 216 y pico de pesetas.

La segunda cuenta especial, ó sea la res
pectiva al período desde 20 de febrero á 30 
de junio del 83, fue alcalde y cuentadante 
D. Antonio Almiron López, quien, en los 
cuatro meses y ocho dias que ejerció el mane
jo de los fondos Municipales, ha salido aj can- 
zado y también bajo su firma, en 1402 pese
tas; no más: que si está manejándolos mas 
tiempo, no sé lo que hubiera pasado.

Pues vamos á la tercera cuenta especial, ó 
sea desde l.° de julio ó, 31 de diciembre, pe
ríodo llamado de ampliación, durante el cual, 
y siendo alcalde ya D. Inocencio Almiron 
Rodríguez, célebre por sus continuos recursos 
de alzada, peguen ó no peguen, y depositario 
el actual alcalde accidental D. Antonio Teje
ro, les resulta un alcance en contra de ambos 
consistente en 3,¿14 pesetas por un lado y 
602 por otro ó sean 3.816; las primeras, ó 
sean las tres mil y pico, son procedentes de 
un reparto vecinal que para cubrir el déficit 
del "Presupuesto aquel, recaudó el citado ac
tual alcaldo accidental D. Antonio Tejero y 
no los ingresó en la Caja del Municipio como 
debió hacerlo en cumplimiento del artículo 
159 de la Ley Municipal vigente; pero no

puede decirse que loé distrajo del arca de tres 
llaves, puesto que no llegaron á entrar; y las 
G02 pesetas últimas aludidas, proceden de 
concertantes del extrarádío, que pagaron al 
segundo de los antes citados ó sea al D. Ino
cencio, según informes, fidedignos, y que, 
tampoco fueron distraídas de la dama de tros 
llaves referida, puesto que cual las susodi
chas, mal pudieron sacarse do donde no en
traron.

Pues vamos á la parte más dolorosa de es
te sainete administrativo, ó sea la que toca al 
autor de él como descubridor de esos entuer
tos: al formalizar el delegado esa cuenta del 
tercer período ó sea el de ampliación, se le 
presentan por aludidos cuentadantes para que 
los acredite en la data como partidas de gas
tos, recibos de comisionados de apremio y 
otros documentos extraños completamente á 
la cuenta municipal de que se trata, y el do - 
logado no los admite, porque de admitirlos, 
se hubiera echado sobre sí una responsabili
dad grave, para ante la superioridad á quien 
tiene que responder de sus actos en el servi
cio que se la ha encomendado.

Expuestas estas razones por el delegado á 
los citados cuentadantes, no las admiten, y 
llega el caso de que, resentido el actual al
calde accidental de que no acceda el delegado 
á la citada exigencia, se le amenaza con que 
no cobrará las dietas que tiene devengadas, 
valiéndose de todas las extratégias que el ce
rebro del bendito secretario le pone á la mano 
para que el pobre delegado no cobre sus die
tas, habiéndolo conseguido hasta aquí, ya con 
evasivas, esousas y pretextos basta ridículos, 
ya hasta desobedeciendo con marcada insis
tencia las órdenes de la Diputación provin
cial expedidas terminantemente por dicho 
centro para que se le pague.

El delegado recurre una y mil veces ante 
la Comisión provincial en demanda de dichos 
sus intereses devengados oon legítimo dere
cho como justa, justísima retribución de un 
trabajo personal que ha prestado, y esta es 
la hora en que desde el dia 24 del pasado mes 
que acabó de formalizar las antedichas cuen
tas, ni se le ha pagado, ni podido atender al 
socorro de su numerosa familia, expuesta á 
los rigores de la necesidad, pues no cuenta 
con más recurso para la subsistencia de olla 
que el pobre fruto de su tr -bajo.

Es más: expuesto por el delegado á la Co
misión provincial la negativa del repetido al
calde accidental en pagarle, aun con marca
dísima desobediencia á las órdenes del señor 
Gobernador para que se !e satisfagan sus die
tas, enviánle nuevo nombramiento para que 
forme la cuenta respectiva al ejercicio de 1883 
á 84—¡y que coincidencia!—El alcalde que 
fué en ese ejercicio es D. Inocencio Almiron, 
y el depositario el actual alcalde accidental.

¿Y qué ha sucedido? Que al presentarse el 
delegado á formar dicha nueva cuenta, pro
mueven los referidos responsables un inciden
te en la sala capitular contra el delegado, an
te testigos que este llevó, y le dicen termi - 
nantemente que ni le reconocen como delega
do, ni se prestan á la cuenta, teniendo que 
retirarse del local, y dando parte á la exce
lentísima Diputación al momento (esto fué 
ayer) y pidiendo la fuerza moral y material 
para poder cobrar sus dietas y llenar su nue
vo cometido. Es de esperar que la Diputación, 
en obsequio á la moral administrativa ó indi
vidual adopte con la urgencia que el caso re
quiere medidas extraordinarias reclamadas 
con tanta justicia.

Rufino López. 
Desde Salobreña.

Sr. Director de El Defensor de Granada.
Salobreña 16 de Marzo de 1887.

Muy señor mió: No tiene analogía y es de 
lamentar de veras, lo que viene ocurriendo en 
esta localidad cou la al parecer, reflexible pa
sividad de la comisión de propietarios, á cuyo 
cargo están las reparaciones y defensas de 
las obras que se vienen verificando en la 
margen del rio Guadalfeo.

Ya en otra ocasión y por conducto de su 
imparcial periódico, me ocupó á la ligera de 
ciertos abusos ó irregularidades que entraña
ban punibilidad y volviendo sobre aquel t e 
ma á mi pesar, pero como propietario intere- 

! sado en que se corrijan, tengo que añadir

otros para mí nuevos, aunque antiguos, co
metidos por determinadas personalidades que 
ejercen funciones públicas, permitiendo la 
distracción de materiales del soto de este rio, 
sin competente autorización, pues en nadie 
ni aun en la comisión reconozco poder para 
otorgarla, á no ser para las reparaciones que 
se ejecuten en el mismo rio donde ya es ár
bitra.

Para que este asunto entre en una situa
ción legal, seria de desear y altamente satis
factorio, que los señores que han pertenecido 
y pertenecen en la actualidad á la comisión, 
manifiesten los obstáculos que se oponen á la 
rendición de cuentas y también á no impedir 
las cortas de cañaveras, y estacas en el soto 
que pudieran, contra toda previsión, debilitar 
las defensas que pueden oponerse á un si
niestro de tan tristes consecuencias como el' 
clel 7 de abril de 1881.

Cuando se aceptan cargos como el de per
tenecer á una comisión á perpetuidad, deben 
llenarse los deberes anejos á ellos, como creo 
y en esa seguridad estoy porque conozco muy 
de cerca á esos señores de que su gestión se • 
rá la más justa, eficáz y acertada, en pró de 
los intereses de la colectividad.

Doy á Y. las más expresivas gracias por 
la publicación de estos desaliñados renglones 
y se repite afectísimo s. s. q. b. s. m.—Fran
cisco Vinuesa Molina.

La Com isaría ©ai N igttelas.
Sr. Director de El Defensor de'G ranada.

Nigüelos 17 de marzo de 1887.
Muy señor nuestro: Con esta fecha dirigimos al 

Director del periódico La Lealtad la siguiente carta 
que deseamos publique en su acreditado diario.

Señor Director de La Lealtad.
?• Muy señor nuestro: En el periódico de su direc
ción del 25 de febrero, plana segunda, se rectifican 
varios extremos de la carta, publicada en El Defen
sor de Granada, del dia 23, remitida por nosotros, 
por lo que, amparados on el art. 14 de la vigente ley 
de Impiv-nta, le rogamos publique las presentes li
neas que con igual fecha remitimos también al De 
fensor.

Se ofrecen suyos afectísimos servidores.—Camilo 
Fernandez.—Guillermo Fernandez.

«Nuestra modesta posición no nos permite costear 
muchas.suscriciones ¿periódicos, por lo que no nos 
hemos enterado hasta hoy de quo el periódico ofi
cioso La Lealtad, para defender á la Comisarla do 
los cargos quo le hadamos en nuestra curta, había 
rectificado nuestras aseveraciones, y para quo ol 
público ¿ quien recurrimos como juez no pueda 
creer que fallábamos á la verdad, manifestamos quo 
tenga por reproducido todo lo publicado por El De
fensor del 23 de febrero, en cuyo contenido nos 
afirmamos y ratificamos, puesto que obran en nues
tro poder documentos que lo prueban y que publica
remos en caso necesario.

Poseemos una órefen do la Comisaría Rógia, se
ñalada con ol núm. 28, fechada el 7 de enero, co
municada por esta Alcaldía con fecha 8 del mismo, 
por la que se corrobora que la cusa do doña Rosario 
Robles Casares sufrió dos reconocimientos y no uno 
como asegura el expresado periódico.

Por el primer reconocimiento se nos concedieron 
1110 pesetas, como puedo ver el que lo desee en el 
Boletín Oficial del 26 do octubre próximo pasado: 
por el segundo, que repelimos se hizo do noche, mal 
y de malo manera, se nos asegura que solo senos 
conceden 48 pesetas, sin que podamos saber lo cier
to, pues aún no se ha rectificado en el periódico ofi
cial la primera cantidad, ni se ha publicado la se
gunda, ignorando nosotros el motivo de esta con
ducta.

Probaremos que ol segundo reconocimiento se 
hizo de noche, mal y do mala manera, ¿ pesar de 
las observaciones del alcalde que acompañaba al 
delegado, con el testimonio de éste y el do todos los 
vecinos que presenciaron el acto, advirtiendo do 
paso que también so reconoció de noche la casa de 
don Antonio Carrillo Morales, á pesar de las obje
ciones do la autoridad, que comprendía no era po
sible observar el desperfecto de una casa á la hora 
en quo se efectuaba el reconocimiento.

En cuanto á la palabra negocio quo se dico que
ríamos hacer, no podemos aceptarla, porque no so
mos llamados á hacer negocio alguno.

Insistimos en que no pudimos ver ai Sr. Comisa
rio Regio aunque buscamos influencias para con
seguirlo y fuimos siempre en la hora señalada para 
el público, lo que probaremos con el testimonio do 
muchas personas que nos acompañaron en todos 
nuestros pasos.

Ya vó eí oficioso diario que aunque somos pobres, 
no somos embusteros, y por tanto uo somos-le los 
queengnl mos>1 público: podem s probar todas 
nuestras afirmaciones.

Además do nosotros hoy murdios pobres arruina
dos en c-ste pueblo pnr causa de la Comisaria, pues 
tienen sus obres certificadas desde agosto y aún no 
sodos han pagado, y como tuvieron que empeñarse 
para satisfacer las exigencias do los delegados de la 
Comisarla, hoypag.r. réditos de una cantidad que 
se les ha debido entregar hace tiempo.

Deseamos que el solícito y oficioso defensor de la 
Comisaría se entere mejor de las cuestiones antes

de rectificarlas, para que se eviten casos análogos al 
presento.

Se reiteran suyos afectísimos. —Gamito Fernan
dez .—Guillermo Fernandez.

El certám8n de la Sociedad Económica.
La Sociedad de Amigos del País do Gra

nada ha convocado un certámen para las 
próximas fiestas del Corpus. Hé aquí el pro
grama de temas y premios:

Sección 1 .a — Instrucción publica.
P rimer premio.—A la mejor Memoria sobre el 

siguiente tema: Historia de la Instrucción pública 
en Granada.

S egundo id. —Titulo de socio de Mérito al alum
no do Facultad de esta Universidad que termine sus 
estudios en el actual curso con noU Sobresaliente 
en todos las asignaturas del periodo de la Licencia
tura, siendo preferido en igualdad de circunstancias 
el quo haya obtenido mayor número de premios or
dinarios.

Tercer id .—Al profesor dedicado ó la enseñanza 
de sordo mudos y ciegos, etc.

Sección 2.» -Agricultura.
Tema primero. —O usas de la depreciación de 

nuestros cáñamos en los mercados, y reformas que 
para evitarlas deben introducirse en su cultivo y 
preparación.

P remio segundo.—Al cultivador y productor de 
vinos que mejores pruebas presente, procedentes de 
la provincia.

P remio tercero.—Idem al de aceites refinados.
Sección 3 .a -  Manufacturas y oficios.

Rimer premio.—Al autor de la mejor Memoria so
bre el siguiente tema: Reseña histórica de las ma
nufacturas y efi.fios granadinos, fijándose especial
mente en los imitaciones modernas de los trabajos 
árabes.

Segundo id .—Al obrero que demuestro habor al
canzado ma yor perfección en el trabajo ¿ que s« 
dedique, teniendo en cuenta los medios deque dis
pone, marcando un progreso el objeto y reuniendo 
él les condiciones de honradez y moralidad.

Tercer id. —Al autor del objeto de miyor utilidad 
práctica, prefiriendo en igualdnd de circunstancias 
al que haya obtenido privilegio de invención.

Sección 4 .a—Bellas artes.
P rimer premio. —Al autor del mejor trabajo so

bre el siguiente tema: «Memoria acerca de las cons
trucciones arquitectónicas en Granada, á propósito 
par* prevenir los efectos do los terremotos.»

Segundo id, —A l autor del mejor dibujo al car
bón.
. Tercer id. —Al id. de mejor acuarela.

Sección5 . -Fomento local.
P rimer premio.—Al autor de la mejor memoria 

sobro el siguiente tema: «Plan ordenado sobre la 
canalización por tuberías de las agu-is (potables de 
Granada: arreglo del alcantarillado, y sistemas de 
empiedro y adoquinado de las calles de esta ciu • 
dad.»

Segundo id .- Al autor de la mejor Memoria y 
plano sobre apertura de grandes vías de comuni
cación en Granada, ensancho do esta ciudad.

Tercer id . - Al autor de la mejor Memoria y 
plano sobro emplazamiento de losjardines públicos 
de Granada.

Sección 6 .a—Comercio.
Tema primero.—Memoria sobro el estado actual 

del comercio en Granada y medios qué pueden in
fluir en su desenvolvimiento y desarrollo.

P remio segundo.—Al comerciante más antiguo. 
P remio tercero. —Al dependiente mas antiguo. 

Tema general.
P rimer premio. —Al autor, de )a mejor Memoria 

que se présente, haciendo la historia general do la 
sociedad Económica de Granada, desde su funda
ción hasta nuestros dias.

Segundo id .—Al autor del mejor trabajo en que 
se h»g.« la historia da Ia3 exposiciones y cértamenes 
celebrados on Granada.

Tercer id .—Al autor de los mrjoresa puntes bio
gráficos de socios dis Linguidos de esta Económica.

Para cada grupo se nombrará un jurado especial, 
precisamente entro los individuos de esta Sociedad, 
con absoluta excusión (cumpliendo sus deseos), de 
los individuos que constituyen su Junta do Gobier
no.

M iscelánea.
Asamblea provincial. A las dos de

la tarde, ©1 señor Gobernador civil declaró 
ayer abierta la anunciada sesión extraordina
ria de la Asamblea provincial, hallándose pre
sentes los señores Aguilera, Aloaraz, Arava- 
ea, Béjar, Burgos, Castillo, Diaz Quintana, 
Fnensaliiia, García Moreno, Gómez Tortosa, 
Hartado, Ibañez, Jiménez Laserna, López 
Cózar, Morales, Rada, San Martin y «.illa 
Real.

El diputado secretario señor G l¡’ol> Mor . 
no, leyó el acta de la sesión última, que fue 
aprobada.

Inmediatamente, el Sr. Villa-Real dijo que 
creía interpretar los deseos de la Asamblea, 
pidiendo se consigne en actas el sentimiento 
profundísimo con que se ha sabido la muerte 
del digno compañero y excelente oiudftdano



EL DiSÉEKSOR DE GRANADA

D. Miguel Sana de Santiago, presidente de 
odad que fué al constituirse la Asamblea pro
vincial. después de las elecciones. Así se acor
dó por unanimidad.

El señor Burgos pidió después la palabra. 
.'Dijo que se iba á ocupar en lo de cesión del 

edificio de San Lázaro al ejército, sin embar
go de ser el último de los puntos sometidos 
a'l eximen de la Asamblea, porque entiendo 
que tiene el derecho de prioridad. Atacó du
ramente al gobernador civil Sr. Selles por 
haber cedido el. mencionado edificio para alo
jamiento de tropas, añadiendo que oon tal 
acuerdo, que califica de “ligero,, y “arbitra
rio,,, resultan lesionados los derechos de la 
Diputación, cuya es la propiedad de aquel 
edificio, en el que, para establecer un mani
comio, se están realizando obras do impor
tancia cuyo importe asciende ya siete mil y 
pico de duros.

lj|Cbri respecto á haberse privado á Granada 
del batallón de Cazadores de Cuba, manifestó 
que ese hecho ha obedecido sin duda á la afc • 
radífera que se habla creado por determina 
das personas, lanzando á los vientos do la pu
blicidad afirmaciones inexactas relativas al 
contagio de la lepra, por lo que las tropas 
han tenido escrúpulo en alojarse en el que 
fué hospital destinado á la curación de dicha 
enfermedad, único sitio que tenían ¡dispuesto 
para ello.

Acerca de este particular, dijo el Sr. Bur
gos que la Comisión provincial ha estado des
acertada, puesto que deber suyo era desvane
cer el mal efecto de aquellas afirmaciones tan 
antipatrióticas como falsas, esparcidas acaso 
oon intención dañada con perjuicio del inte
rés común de los granadinos; y bien pudo la 
referirla Comisión deshacer esa atmósfera 
que tan injustamente se hizo y que ha dado 
frutos tan ingratos, oponiendo á aquellas 
afirmaciones particulares argumentos facul
tativos y datos ofioiales, que demostrasen que 
las tropas no tenian que temer nada al alo
jarse en el que fué en otro tiempo hospital de 
' la lepra, puesto que esta enfermedad no es 
contagiosa.

Por último, expresó que bien pudo la Co
misión provincial ocuparse en estas cuestio
nes, y añadió que si no lo ha hecho no habrá 
sido, sin duda, por el deseo de no excederse 
en sus atribuciones, cuando todos los dias es
tá invadiendo las que son exclusivas de la 
Diputación, como ha sucedido recientemente 
—dice—con la provisión de la plaza de di
rector del hospital de San Juan de Dios.

El Gobernador civil contestó á ios ataques 
que hubo de dirigirlo el Sr. Burgos.

Manifestó el Sr. Selles que si cedió el edi
ficio de San Lázaro al Exorno. Sr. Capitán 
general, fué para que pudieran alojarse 300 
hombres de los 600 en que habia sido aumen
tada la guarnición de esta plaza, pues el pa
triotismo exigia no dejar perder esa mejora 
que tan vitalmente afecta á los intereses 
materiales del país; y añadió que la cesión 
la hizo con el carácter"de provisional, sin per
juicio de dar después conocimiento á la Dipu
tación, y al hacerla, tuvo en cuenta la peren
toriedad de las circunstancias, que no permi- , 
fian dilaciones ni tramitaciones pesadas, ; 
porque las tropas estaban en la calle y era ¡ 
menester alojarlas ó negarles resueltamente j 
hospitalidad, en cuyo casóse hubiesen mar- ] 
chado á otra población, con perjuicio de los i 
intereses granadinos.

Añadió el Se. Selles, que acerca do habér
senos privado posteriormente del batallón 
de Cazadores de Cuba, por consecuencia de 
esa atmósfera que se hizo por determinadas 
pechonas, sobre que los soldados podrían, con
tagiarse de la legra si se alojaran en el que 
fue hospital ¿9 dicha enfermedad, destinado 
parajel batallón referido, él no tenía arte ni 
parte en el asunto, puesto que el Ayunta
miento es quien ha intervenido acerca de 

* esto con el Capí tan general.
El Sr. BurgH insistió en sus ataques al 

Gobernador y á la Comisión provincial, ma 
nifest.ra lo que no le hablan satisfecho las ex - 
plioacion.es dadas por aquella autoridad.

ElSr.Sdlós contestóle que entiende que 
no ha hecho cosa que merezoa censurarse con 
la acrimonia que acababa do verificarlo el se
ñor Burgos, puesto que la fuerza de las cir
cunstancias le obligó á tomar la rápida deter
minación de habilitar provisionalmente un 
local donde se instalasen las nuevas fuerzas 
que venian á aumentar la riqueza de Grana
da; poro añadió que si acaso hubiera alguna 
responsabilidad, él tenía mucho honor en 
afrontarla, puesto que como funcionario celo- 
loso del bienestar de esta provincia y como 
hijo tunantísimo de Granada, obró impulssdo 
por los más patrióticos sentimientos, y  no 
creyó prudente ni digno de una autoridad

usó de la palabra al Sr. Villa-Real, para de
fender á la Comisión per monte de los ataques 
que aquél le habia dirigido.

Manifestó que la Comisión provincial nada 
sabia oficialmente, no solo acerca de las espe
cies vertidas en cierto periódico sobre el su
puesto contagio de la lepra, sino de lo que 
pudiera estarse tratando en la Capitanía ge
neral, con tal motivo, para sacar do Granada 
el batallón de Cazadores; y no habiendo te
nido noticia alguna oficial de lo primero, y 
no habiéndoselo dado cuenta tampoco de lo 
que el Capitán general pensaba en el interior 
de su despacho, mal ha podido la Comisión 
provincial evitar el daño que se ha ocasiona
do á Granada cen la privación que se la ha 
hecho de esas tropas.
■JíjDijo así mismo el Sr. Villa-Real, que la 
Comisión provincial, que tiene el orgullo de 
marchar con la frente muy alta, porque está 
desplegando un celo evidente en el cumpli
miento desús deberes, no invade las atribu
ciones déla Diputación, come asegura el se- 
ñor'Burgos; y si so ha ocupado en la provisión 
de la plaza de director dol hospital de San 
Juan do Dios, lo ha hecho por la urgencia 
do dotar á aquel establecimiento de un fun
cionario inteligente y recto, á cuyo fin ha 
anunciado concurso público de méritos y ser
vicios que garantice el acierto en el nombra
miento que en su dia haya de someterse á la 
aprobación de la Asamblea provincial.

Insistió en sus ataques el Sr. Burgos, y ma
nifestó que inmediatamente iba á formular 
dos proposiciones por escrito: una pidiendo á 
la Asamblea reconociese la ligereza coa que 
habia obrado el Gobernador al ceder al ramo 
de Guerra el edificio de S. Lázaro, y otra pi
diendo ciertos antecedentes relativos al mis
mo edificio.

Se suspendió la sesión por diez minutos, 
para que se pusiesen de acuerdo los señores 
diputados acerca del particular.

Una vez reanudada, leyóse una proposición 
suscrita por el Sr. Villa Real y otros diputa
dos, pidiendo se acordase aprobar la conducta 
seguida por el Gobernador civil Sr. Selles 
al ceder provisionalmente el edificio de San 
Lázaro para alojamiento de tropas.

El Sr. Sellos manifestó que, oorno se trata
ba do un asunto de delicadeza para él, cedía 
la presidencia al Sr. Aguilera y se ausentaba 
mientras durase la discusión.

El Sr. Villa Real hizo uso de la palabra 
para defender la proposición que acababa de 
leerse.

Dijo, en resúmen, porque falta espacio para 
ocuparnos con extensión del largo discurso 
del Sr. Villa-Real, que á raíz déla imponen
te manifestación que hicieran los granadinos 
para que el Gobierno conservase la capitali
dad del distrito militar que reside en Grana
da, la Diputación en pleno acordó en princi
pio que estaba dispuesta á ofrecer al ramo do 
Guerra el edificio de San Lázaro, á fin de que 

cuartel, si el Gobierno

Quedó aprobada por unanimidad la con
ducta del señor Gobernador.

Seguidamente so leyó otra proposición del 
Sr. Burgoj pidiendo: l.° Certificación del 
secretario sobre el costo de las o oras ejecuta
das el año pasado en el edificio de San Laza - 
ro. ‘2.° Obra doí Arquitecto sobro el número 
y extensión do las dependencias habitables 
que posee dicho edifioio. 3.° Otra del Direc
tor del establecimiento que existe en dicho 
edificio, sobre el número de empleados y de
pendientes que hayan contraido la lepra du
rante los últimos 30 años. 4.° Otra del se 
o cetario de la Diputación sobre las fumiga
ciones y saneamiento ejecutadas en el edi
ficio después de la época del cólera. 5.” Que 
los facultativos informen si en dicho edificio 
hay peligro para la salud. 6.° Que todos estos 
datos se trasladen al Exorno. Sr. Capitán ge
neral, para que, una vez que se convenza de 
que en el edificio mencionado no hay peligro 
deque nadie a.Iquiera-el contagio de la lepra, 
se sirva, si lo estima conveniente, disponer 
que vuelva á Granada el batallón de Cazado
res de Cuba,

El Sr. Burgos defendió su proposición, y 
esta fué aprobada por unanimidad.

Después so puso á discusión el presupuesto 
adicional de 188586, siendo aprobado el dic
tamen do la Comisión de Hacienda, con ia 
aditacion de que se incluya en dicho presu
puesto una partida de 1000 pesetas para sub
vencionar al oentro de vacunación “Insti
tución Jenneriana,,, que dirigen los señores 
González Castro y Sola Santaló,

Leyóse después el dictamen do la Comisión 
sobre el anteproyecto de construir un palacio 
para la Diputación provincial. Según dicho 
dictamen, el e.lifioio debe construirse en sitio 
céntrico y aislado, apropósito pira contener 
todas las dependencias de la Diputación, para 
loques© necesita ocupar una superficie de 
300 metros cuadrados. Su coste será próxi
mamente 500.000 pesetas.

Para la formación del proyecto y planos, 
debe anunciarse concurso público, ofrecién
dose un premio de 4.000 pesetas al autor dol 
trabajo que llegue á aceptarse. La obra debe 
verificarse por subasta, con la condición de 
que ha de quedar terminada en dos años, y 
el pago se hará en seis, por mensualidades.

Como aceptado este medio, el contratista 
deberá tener hecha al entregar el edifioio, el 
completo desembolso del mismo, y no habrá' 
cobrado todo su importe, deberá reconocér
sele un rédito de un 6 por 100 anual de las 
cantidades que deje de percibir. Para seguri
dad de estos pagos, puede garantizarse el cré
dito con los intereses do las inscripciones de 
Beneficencia que la provincia tiene á su 
favor.

Indica la Comisión, como más conveniente, 
el ex-convento de la Trinidad, cuya oesion se 
ha solicitado del ministerio de Hacienda; y 
propone que si no se obtiene la cesión gra
tuita, se solicite á censo reservativo y redi
mible, y en último extremo, por el precio de 
tasación, pero excluyendo la subasta y paga
dero en los mismos términos y condiciones 
que las deiná3 ventas hechas por el Estado. 
Si por ninguno de los medios propuestos, ó 
por cualquiera otro da los que las leyes con

fuese habilitado para 
llegase á necesitarlo.

Así quedó el asunto, y en suspenso el pro 
yecto de trasladar á Córdoba la capitalidad 
militar, cuando hace pocos dias el señor ca
pitán general de este distrito dirigió un oficio 
al Ayuntamiento pidiendo se le proporciona- . . .  
ra alojamiento para 600 hombres. El Ayun- j ceden, pudiera lograrse dicho solar, que se
tamiento no dispone de local apropósito, y el 
Alcalde hubo de manifestarle al Gobernador 
lo que ocurría. Por su parte, el Capitán ge
neral apremiaba para que se satisfaciese su 
petición, puesto que en el cuartel de la Mer
ced, donde provisionalmente se habían aloja - 
do 300 soldados que por lo pronto vicieron á 
aumentar la guarnición de esta plaza, no cam
bian. En vista de todo esto, fué cuando el se
ñor Gobernador, creyendo interpretar fiel
mente la opinión de la Asamblea provincial, 
que á su vez es el reflejo de los sentimientos 
de la provincia de Granada, resolvió que di
chos 300 hombres se instalaran provisional
mente on el edificio de San Lázaro.

Eran aquellos—lice—momentos de angus
tia, en que no habia otro remedio que obrar 
con energía ó dejar que se marchase de Gra
nada aquel núcleo de fuerzas que venia á vi
gorizar los escasos elementos de vida oon que 
cuenta esta oiudad. Grauada entera, la opi
nión pública unánime ha aplaudido ya con 
entusiasmo el rasgo de patriotismo que tuvo 
el señor Gobernador al ceder provisionalmen
te el edificio de que se trata, por más que in
cidentes posteriores, ágenos á la voluntad y 
á la acción del señor Gobernador, hayan mo
tivado el desenlace que todos deploramos, y 
espero que la Diputación aprobará asimismo 
la conducta plausible de nuestra primera au
toridad.

El Sr. Burgos, en vista de los razonamien
tos del Sr. Villa-Real, manifestó que estaba 

que se precie de defender ios intereses de sus j dispuesto, así como todos los conservadores
administrados, cruzarse de brazos ante aque 
lia perentoria necesidad que habia que satis 
facer, ó abandonar el asunto i  los peligros de 
una tramitación lenta y de un formalismo 
dañoso.

Después de cont arepiioar el Sr. Burgos,

á votar la aprobación de dicha proposición, 
pues se había llegado á convenoer de que el 
señor Gobernador obróiufluido por la peren 
toríodad de circunstancias apremiantes, é ins
pirándose en el amor á Granada y en la de
fensa de sus intereses.

invite á los particulares propietarios de fincas 
urbanas, para que propongan edificio conve
niente.

La Comisión que ha emitido este dictamen, 
compuesta de los Sres. Viila Real, Aguilera y 
Campos Oervotto, ha sido ilustrada al efecto 
poi el Contador de fondos provinciales y el 
Secrotariode la Diputación.

El Sr. Villa-Real manifestó que muy en 
breve, merced á sus instancias particulares, 
se reunirán en Madrid los diputados y sena
dores por esta provincia, para gestionar que 
el Gobierno ceda el ex-oonvento de la Trini
dad.

Aprobóse el referido dictámen do la Comi
sión.

Se leyó después una proposición del señor 
Aguilera, pidiendo que la Asamblea acuerde 
conceder una subvención á la empresa que 
va á construir el ferrocarril de via estrecha 
de Granada á O alabeada, ó sea una cantidad 
determinada por cada kilómetro, que se seña
lará cuando sea conocido el proyecto de di
cho ferrocarril.

Fue aprobada dicha proposición.
Leyóse después un anteproyecto sobre va

riación del trazado de la carretera de Ataría 
á la Malá, que iba antes por Santafé, y ahora 
se pretende q ie sea por el puente de los Va
dos á Purcbily á la Malá.

| Se tomó en consideración dicho antepro- 
í yecto.
j • Se acordó conceder una obra de Derecho, 
i como premio, para el certámen de la Aoade- 
| mia de Jurisprudencia.
¿ Por este punto iba la sesión, cuando el se • 
í ñor Gobernador recibió unB. L. -M. del Al- 
1 calde, rogándole que la Diputaoion aoordase 
¡ ceder al ramo de Guerra el edifioio de San 
¡ Lázaro.

ElSr. Rada manifestó que debía acordarse 
ceder el referido edificio, siempre que sea pa
ra alojar tropas quo vengan á aumentar la 
guarnición, autorizándose á la Comisión pro 
vinoial para ejecutar esto acuerdo.

Se lovantó la sesión á las cuatro y media. 
Consta. Se ha acercado á esta Redacción 

el Jefe de Orden público don Antonio Cena- 
rro, rogándonos hagamos constar que en la 
noche que se verificó el asedio de los matu
teros en la casa núm. 36 do la calle do San 
Antón, él estaba enfermo en cama y no ejer
cía sus funciones, por lo que el parte al Go
bernador de si ocurría ó no ocurría novedad, 
hubo de darlo el Jefe de Seguridad Sr. Pera
les y Portales, que es á quien nosotros nos 
hemos referido cuando dimos cuenta de aquel 
hecho, pero llamándole “Jefe de Orden pú
blico.,,

Es decir, que el cuerpo de policía tiene 
dos jefes, uno militar y otro civil, con las dos 
denominaciones expresadas.

Z&aúnion im p o rtan te . Por iniciativa 
del Director de la Sociedad de Amigos del 
País señor conde de las Infantas, esta tarde, 
á las tres, se verificará en su casa-palacio una 
reunión para discutir la manera do resolver 
el conflicto quo tanto nos interesa, de la ha
bilitación de cuarteles donde pueda insta
larse la guarnición que á Granada, por su 
categoría y por su prestigio corresponde, y 
que recientemente se nos ha mermado.

Es de suponer que esta reunión estará muy 
concurrida y que en ella se adopten aeuerdos 
favorables al interés común de todos los gra
nadinos.

C oncesión. Por el ministerio de la Go
bernación se ha dispuesto, que de los fondos 
dé calamidades públicas so libren á favor del 
pueblo de Baza 1000 pesetas, por el estado 
tan lamentable en que se encuentra la clase 
obrera.

L a  fláata  da los pobres. Como era 
<le esperar, tratándose de Granada donde tan 
hondas raíces tienen los sentimientos carita
tivos, el proyecto de celebrar una novillada 
y carreras de cintas en beneficio de ia Tien
da-Asilo, ha alcanzado acogida entusiasta y 
la fiesta promete ser un verdadero aconteci
miento.

La mayor parte de las señoritas que han si
do invitadas á donar cintas, se han apresurado 
á responder afirmativa,mente á la invitación, 
y es de presumir que todas lo hagan en idén
tico sentido. A las que por la brevedad del 
tiempo no han contestado aún, rogárnosles 
que no demoren su. respuesta, á fia de que la 
Junta la conozca con la oportuni lafl debida. 
Guando las cintas estén bordadas satisfaremos 
la justa curiosidad de los lectores describién
dolas y publicando la lista de las señoritas 
que las donan, contribuyendo así oon el pre
cioso producto de su ingenio y de suprimor, 
á socorrer indirectamente á los pobres de 
Granada.

Ya hemos dado cuenta del resultado obte
nido en el sorteo de señoritas para designar 
las que han de presidir la novillada; pero, 
como el espectáculo tiene un doble carácter, 
pues además de los novillos han de correrse 
cintas, la junta organizadora ha dispuesto que 
las señoritas que borden estas constituyan la 
presidencia especial dol carronsel, á cuyo 
efecto se les designará sitio preferente en la 
tribuna de sobrepuerta.

Esta noche volverá á reunirse la junta or
ganizadora, con asistencia de los jóvenes que 
han de tomar parte activa en los festejos, 
oon el propósito de ultimar algunos detalles 
del mismo.

M r. C um frerland. .Anoche llegó á esta 
ciudad y se hospedó en el hotel Washington, 
de la Alhambra, el célebre adivinador del 
pensamiento Mr. Cumberland.

Esta noche tendrá lugar en el teatro Prin
cipal, la única sesión que se propone dar en 
Granada, á donde ha venido con objeto de 
visitar sus gloriosos é históricos monumentos.

E l B izco del B orge. Loemos en un 
periódico de Málaga:

“Persona enterada muy al pormenor en los 
asuntos del bandolerismo en Andalucía, nos 
informa que el célebre Bizco del Borge, ó está 
curándose en recóndito lugar de graves heri
das, ó quizás haya muerto, puesto que en la- 
comarcas que asediaba no se ha vuelto á tea 
ner noticias suyas, andando muy cabizbajos 
sus afines y siendo muy infructuosas las mu
chas pesquisas que en su busca todos han 
efectuado. „

N o tic ia s  m ilita res  Ha sido nombra
do habilitado en esta plaza, del regimiento 
caballería Reserva número 4, el teniente don 
Federico Diez Sánchez.

—El teniente del regimiento infantería de 
las Antillas, D. Rafael Esteban Echavarria J  
Aguirre, ha sido promovido ai empleo de ca
pitán y destinado al batallón Depósito de 
Guadix.

—Por el Gobierno militar de esta plaza, 
se llama á la vecina de esta capital, Mam 
Jesús Muñoz, para entregarle un dooumento 
de interés de su pertenencia.



EL DEFENSOR PE GRANADA

Tienda Asilo.
El servicio par* hoy será el siguiente: 
A lmuerzo. D e 9 á 11. Las raciones 

pueden pedirse son:
que

Chocolate con bollo de pan de
aceite..........................................

Cazuela de arroz con bacalao
en empanada.............................

Postre de naranja é higos.

Céntimos.

10
10
10
05

Comida. De 4 á 6. Se servirán raciones de:
Céntimos.

Sopa de pan..................:
Cocido de garbanzos, habí 

chuelas, arroz, carne y tocino. 
Postre de naranja ó higos. 
Ración de pan grande. . .
Id. pequeña...................

10

10
05
10
05

Not».— No so expenderán raciones de pan sin lle
var lacorrospondip.ntf3 de rornid:i.

Madrid 22 enero de 1886.
El ab-jo firmado, módico de número del Hospital 

de la V. O F. do S m Francisco de esta corte.
Certifico: Que bago frecuenta uso de la Emulsión 

de Scott obteniendo resultados excelentes en los 
c sos de Unfatismo, raquitismo y eserofulismo, con
siderándola también como uno'de los mejores re 
constituyentes .

D'r. TJELESFORO RODRIGUEZ SEDAÑO.

Véase en l.i cuarta plan», el anuncio «Los grandes 
almacenes del Printemps do París.»

LA ESPERANZA.
ANGEL GONZALEZ ALVA,

11, Zacatín, 11.
En este establecimiento, se admiten todas las 

monedas de plata antigua en las compras que se 
hagan. Los napoleones se admiten á razón do 20 
reales.

T elegram as á « E l B efensor .»
Madrid 21, 9‘45 noche.

En el Congreso ha continua
do la discusión del proyecto 
de ley del ferrocarril de Lina
res á Almería.

En el Senado el arriendo del 
monopolio del tabaco.

Se ha suicidado en Londres 
el subsecretario de la India.

Se encuentra enfermo el em
perador del Brasil.—F.

Modas j  salones. .
Periodo do incubación. —La eterna primavera. 

Lis formas de sombreros. —Cintas y flores.— 
Modo do rejuvenecer los trajes viejos.—Una 
moda agradable.

Nada notable puedo enunciar á mis lectoras. La 
imaginación dé los inventores y sobre todo do las 
inventoras de novedades busca on ol recogimiento 
y I-a meditación las niteraciones, cambios y primo
res con que la moda ha de sorprender y engalanar 
á las que la siguen, en la próxima’y deseada pri
mavera .

El cielo encapotado y triste no es muy favorable á 
la inspiración, pero el primer rayo de sol primave 
ral abrirá las fioies, despertará á los pájaros, ins
pirará á las modistos y las mujeres elegantes serán 
como siempre sucede el mejor encanto de la nueva 
estación. En todos ocurre !o mismo. Podría de- 
ciisoquela mujer que sabe agrad.-r, en invierno, 
en verano y en otoño es ana 'eterna, bella y riente 
primavera.

Las primeras formas de sombreros que en los es
caparates revelan el trabajo de las modistas y dan 
ideas de lo quo la moda deeraUró, difieren poco de 
las ya conocidas, pero como ellas son bonitas, las 
cintas son en el adorno 1a nota dominante; pero no 
dol í mes llamarlas cintas; porque las que se llevan, 
con sus picaiitos, sus royas y las gúimaldistas de 
¿¡minutas flores que con ellas so entrelazan á través 
de los calados, son maravillas de arto. En los colo
res y matices tienen además una originalidad indes

criptible. Hay cintas rosa preciosísimas que nada 
tienen de las rosas; cintas heliotropo que os un com
puesto de motitos descoloridos y que forman sin ern- 
I argo un color bobísimo y distinguido y así sucesi
vamente.

Cintas y flores en el nombro; creaciones do la fan
tasía en realidad: he aquí lo quo realzará la belleza 
do las mujeres en la próxima estación.

Pero descendamos á la prosa do la vida. En estos 
momentos muchas señoras so preocupan del modo 
do arreglar y rejuvenecer digámoslo así, los trajes 
del año anterior, nuevos todavía pero algo pasados 
do moda. Para obtener oslo resultado no hay más 
remedio quo emplear en los arreglos tejidos que por 
ser. siempre do actualidad y do valor podríamos ca
lificar do clásicos. La cachemira de la India, la vi
cuña sencilla y el sauglicr do verano, sentarán siem
pre bien sobro una falda do faya ó de maravilloso; 
los combinaciones serán fáciles y su costo módico. 
Las quo no pueden en cada estación enriquecer su 
guardaropa con cuatro ó seis trajes novedad, harán 
muy bien en arreglar los anteriores con poco di 
ñero y mucha habilidad, reservando la mayor parto 
do la cantidad presupuestada, para un trajeen el 
que aparezcan las últimas modas tanto en la hechu
ra como en el adorno y en la tela.

Las bodas menudean y es natural. Las reuniones 
y los bailes del invierno producen este resultndo. 
Los más impacientes no quieren aguardar t>l florido 
abril ni ol hermoso mayo. Para ellos va han bro
tado las flore s, ya el aire está cargado do aromas y 
los gritos de alegría do su corazón les parece el can
to con que los pajarillos saludan á la primavera.

Podría decir que está de moda el casarse, y de se
guro muchas lectoras las seguirían á ojos cerrados. 
Pero precisamente para esto os para lo que convie
ne abrirlos más, y á fin de ovitar tentaciones haré 
caso omiso do los trajes do novia que he vis o ülti 
mámenlo.

París 13 de marzo do 1887.
E rnestina.-- -------

á «I »
M adrid.

19 de marzo de 1887.
Desde bien temprano recorren en diversas di

recciones las calles de Madrid numerosos sirvieti - 
tes llevando sendos regalos, que se envían á los quo 
llevan el nombre de José, bastante común entre no 
sotros. La lluvia fina y menuda que cae y el fango 
quo se forma dificulta la tarea indicada, como la de 
los periodistas que recorren centros y tertulias en 
busca de noticias para satisfacer la justa curiosidad 
de los lectores.

No se nota grande animación en esto fin do sema
na. Esperaban algunos quo en el Consejo do anoche 
so plantease la esperada crisis, poro no resultó así. 
La cuestión de humos en Huelva ocupó lu mayor 
prrte del tiempo á los ministros, encargando ol cabo 
á los do Gracia y Justicia, Fomento y Gobernación 
estudiar el caso y proponer una razonable sentencia 
en pleito que abarca diversos materias. Antes oirán 
los encargados k algunos personas bien snteradas, 
no solo desdo el punto de la higiene, sino desdo el 
que mira á los intereses agrícolas ó k los correspon
dientes indemnizaciones 4 los intereses perjudi
ca dos.

El general Cossola sometió á grandes rasgos á la 
aprobación do sus compañeros ¡as formas que en 
breve piensa plantear por decretos. El de Estado 
expuso la situación do las npgneiaf.iqn.es que se si • 
guen con el representante de Washington pora el 
tratado pendiente, y los difieu’tsdes que se ofrecen 
y quo harán necesario acudir á la prórroga, del mo- 
dus mveiidi. Los ministros terminaron cambiando 
impresiones sebre los debates parlamentarios, esta
do de la mayoría, orden público y algo de personal, 
como el titulo de conde k favor del general Weylcr 
distritos y senadurías vacantes y algún gobierno 
civil.

Aparte algunas comidas particulares de amantas 
de las ideas comunistas, celebróse anoche para con
memorar el triunfo déla Ccmune en Parí ;, un ban
quete do 130 cubiertos en ol café del Principo Alfon
so. A las diez empezaron los brindis, que duraron 
hasta las doce de ls noche, distinguiéndose los do 
varios compañeros: España, Crespo, Salles, Mateo 
y otros son ios nombras do los oradores mas exal
tados, los quo no so darían por satisfechos sino 
después del totol estorminio de los burgueses y el 
absoluto imperio do la Comune quo según uno do los 
discursantes, convirtió á París en un paraíso. El 
compañero Mateo levó unos versos, hijos de su nú- 
men, que son un modelo quo, corre parejas con la 
elocuencia y sabiduría quo brilló en el banquete.

La animación parlamentaria se ha concretado es
ta lardeen la alta Cámara con motivo de anunciar
se que iba á hab'ar Carnecho en el proyecto de ta
bacos. No puedo adelantar acerca do esto discurso 
que ha empezado cerca de las cinco, sino que apa

rece muy templado. Pero lo que ha dado juego en 
los corrillos han sido ¡as palabras pronunciadas por 
el ministro do Hacienda hablando do la derogación 
do la real orden relativa k farmacias militares. Puíg- 
cervor ha declarado que hubo divergencia de opinio
nes en el seno del Consejo dé ministros; poro que 
en aras de asuntos de mayor importancia se conelu-, 
yoron ó ahogaron esas diferencias. Estas declara
ciones han sido tomadas por muchos como confu
sión do que hubo crisis y está aplazada, con lo cual 
la animación ha crecido do punto.

Ayer llegó á Madrid, el portador del birrete car
denalicio do Mons. RVmpólla, quien continuará 
aquí algún tiempo con el carácter de Pro nuncio.— 
En el perdón del Viernes Santo entrarán tros reos 
do la península y tres do Ultramar.— Los carlistas 
celebrarán una asamblea del partido á fin.de este 
mes.—En el Congreso, deepúes de un poco de ferro
carril ha seguido la Trasatlántica.

Crece el nihilismo en Rusia. —Anúncianso nuevas 
tempestadas sobre lasque están pasando en Europa, 
con fríos intensos quo han ocasionado víctimas.—F.

20 do marzo de 1887. ' '
_ Grande os la concurrencia que ha acudido al mee- 

ting do la Bolsa contra el impuesto de 1 por 100 so
bre la renta de lu Deuda. Poro este suceso no preo
cupa la opinión, porqne fuen de quo es asunto que 
interesa do cerca ¿ reducido número de personas 
relativamente, sábese que tal innovación desapare
cerá y no llegará á ser ley-. Ya antes de hablar Ca- 
macho, el ministro so hallaba en ese camino. El 
antecesor del Sr. Puigcerver ha condenado ese im
puesto hasta por anti legal.

Comentáronse anoche los términos del discurso á 
quo mo refiero, pronunciado por el exministro á 
última hora en el Senado. Aunque protestando ha
llarse militando en las huestes fusionistas, el señor 
Camocho,, después de elogios á Puigcerver, comba
tió duramente el proyecte de arriendo de tabaco, 
extendió sus censuras á los proyectos rentísticos 
presentados al Congreso, con otras diversas consi
deraciones. Este discurso hizo hondo efecto en todos 
los lados de la Cámara. Mañana contestará Puig
cerver y se votará nominalmente el artículo 1 .° con 
una mayoría para el gobierno de 40 á 50 votos.

No cesan los rumores de crisis. Lo dicho ayer por 
Puigcerver oh el Senado y que escribí en mi carta 
anterior, han confirmado que la’ situación del gabi
nete es trabajosa y que la crisis está aplazada, pero 
no conjurada. Y como es natural, discútese acerca 
del plazo eu que habrá de realizarse, que los más 
fijan para después de aprobados los presupuestos y 
hócense conjeturas acerca de los individuos que 
reemplazarán á losquesalen, mayormente Hacien
da y Gobernación. Está de más que diga que los 
aspirantes á carteras no se dan punto de reposo, 
poniendo on juego toda clase de habilidades ó in - 
fluencias.

La hermosa tarde que hace convida al paseo y al 
esparcimiento del ánimo. Por eso los círculos están 
desanimados y desiertos.—En U próxima semana 
se enviarán á provincias las circulares zorrillistas 
sobre elecciones y reorganización de comités.—Los 
asuntos carlistas continúan en ol mismo estado do 
dudas esperando decisiones supremas quo nunca 
llegan.—En el campo reformista no se oye nada 
nuevo.

Lis no'icins del extranjero acusan algún pesimis
mo, augurando guerra para después do las fiestas 
del emperador Guillermo. En Rusia aumentan los 
descubrimientos de gentes afiliadas al nihilismo.

«iroñaos siguen desmintiéndose en el sentido que los lectores conocen.—x-.
—  —— «■« ■« .

Servicio postal de ultim a hora.
P,*ris20 (5'10 t).

Los fenianos irlandeses bdn circulado una hoja 
clandestina recomendando el ■•sterminio de los mi
nistros que se oponen á la reforma agraria: la poli - 
cía ha hecho varias prisiones entro ellos la del jefe 
del comité central feniano. La opinión está indigna
dísima con el manifiesto indicado.

Madrid 20 (8‘40 n )
Hoy so ha celebrado en el local de la Bolsa el 

meeting do los rentistas.
Presidia e; Sr. Tutau. Este explicó ol objeto déla 

reunión quo no ero otro que el de protestar del pro
yecto del señor ministro de Hacienda relativo al 
gravamen del 1 por 100 manifestando que podían 
hacer uso de la palabra cuantos ios tuvieran por 
conveniente.

El Sr. Reugifo. Hizo suyas las palabras y decla
raciones hechas ayer larde por el Sr. Camacho en el 
Senado, afirmando que el Sr. S ig.«st faltaba á sus 
compromisos por cuanto que su gobierno había con 
traído el de no gravar en nada la Deuda.

F.l Sr. Puertas. Comienza por atacar á la pren
se quo ha sentado la especio de que la Deuda debe 
tributar como cualquiera otra industria.

Dice quo el ejemplo do Italia y Rusia no tiono 
analogía, con In situación de España. Con gran 
afluencia de datos y gran conocimiento del asunta 
dice que en los dos naciones citadas los ciudad» 
nos han hecho sacrificios inmensos pira convertí- 
por medio de sus esfuerzos e> potencias d-> pri
mer órden aquellos pueblos comp'ciam nt-*. > g n>u- 
dos, y quo sufrieron con resignación los impuestos 
sobre la molienda, como el forzoso de lu moneda, y 
10 por 100 sobro la venta pública, pero en esto país, 
dice, sin gobierno, sin administración y sin órden 
rio so puedo tolerar impuesto alguno á los tenedores 
que hv.n sufrido en el espacio de pocos años unos 
58 por 100 do pérdidas con las conversiones y arre
glos S.dov-jrria. Termina proponiendo se dirija una 
exposición k las Córtes.

El Sr. Sans comienza manifestando que isente 
mucho atacar al ministro de Hacienda on ol que re
conoce laboriosidad y honradez, pero no puede me
nos de hacerlo por ser su proyecto an ti económico, 
anli jurídico y anti patriótico. En buenos períodos 
demuestra punto por punto todo lo anterior para ve
nir á decir quo el gravámon no tiene importancia, 
pero quo la jurisprudencia que se estableco debe ser 
rechazada con energía por los tenedores. Dice así 
mismo que son muchos los puntos negros que pe
san sóbrala deuda y que se desvanecen con una 
pérdida de nuevo para olios. Estióndeso en largas 
consideraciones sobro el crédito y termina diciendo 
que es necesario hacer lo posible para quo el gruvá- 
men no figure en el presupuesto, y propuso se nom
brara una comisión que fuera á felicitar al Sr. Ca
mocho por su discurso de uyer y ofrecerle la presi
dencia de la comisión gestora que ha do ir á visi
tar al Sr. Sagasto.

Por último so vinieron á tomar los siguientes 
acuerdos. l .°  Dirigir una exposición á las Córtes. 
2 .ü Nombrar una comisión gestora que ha do ser do 
la Mesa, auxiliad » por la comisión que gestionó 
cerca del Sr. Curcucho la conversión do la Deudu 
y 3,° nombrar otra comisión que visite al Sr. Cama
cho y que estas comisiones en una visiten al gobior- 
no y conferencien con la comisión de presupuestos 
para ilustrarle sobre el asunto.—A. M.

Cartera oficial.
Matadero público.—Precios del kilo de la con

tratación de carnes, del dia de ayer: Carnero, 1 
pta. 43 cls.—Vaca, 1 pta 58 cts.—Ternera., 1 pese
ta 58 cts.

Dia 22.—San Deogrucias y San Bienvenido.— 
Jubileo de las 40 horas iglesia de las Hermanitas de 
los Pobres: á las nuevo misa cantado; á las cinco 
rosario, ejercicios,salve y letanía.—En la Catedral, 
á las ocho y media, se reza el rosario,á las nueve, 
misa mayor -  En Santa Escolástica, misa de doce á 
San Antonio de Padua.—En los Hospitalicos, á las 
diez déla mañano, y á las cinco de la tarde, rosario 
y ejercicios.—En San Juan do los Reyes y la Mag
dalena, ejercicios de devoción á San José.—En la 
iglesia do la Encarnación, k las cuatro y media, ro
sario, sermón y novena de la Anunciación. -En la 
iglesia de Ntra. Sra. de las Angustias y en las de
más, se reza el rosario á la oración.— Visita de la 
córte de María, Nuestra Señora de las Angustias, en 
su iglesia.

Espectáculos.
n “ ra&m
Mr. ¿tuard Cumberland. — Este célebre adivino 
hará en esta noche varias de las experiencias que 
hizo en el palacio R'al do Madrid á presencia de la 

i Reina Regento y las Infantas D.11 Eulalia y D.a Isa- 
¡ bel y otras personas.—Precios: Proscenios. 40 rea- 
; le-;.-P ,Icos, 30. -BuUcas con entrada, 10.—De- 
j lanteras, 6. —Asientos, 5. -  Delanteras de paraíso,
! 4 -Entrada general, 4—Paraíso, 3.

j TpnAIHftQ ípl «Tilda de recomendar á nuestros i  wltiílivo u i  j-llolu respetables lectores la Acá-
! demii do Música que ha abierto on esta capital, 
j  plaza de B.barramblf», ti and a del Loro, la distin- 
, guida profesor», procedente del Conservatorio de 
í Madrid, señorita doña Cármen G arrido, que tanto 

por sus bellas condiciones de carácter como por sus 
profundos conocimientos, se hace digna de toda dis
tinción, ofreciendo una verdadera garantía para el 
adelanto do sus alumnos.

| jPnart Se alquil) la núm. 25 de la calle del Aguila. 
] uuou. —Tiene un extenso jardín, coche-a, cuadra 
I y pgua corríanl; y abundante.—Se enseña todos los 
j dias de doce á cinco de la tardo.—Precio y condi- 
! ciones, calle Horno del Haza, núm. 22.
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—Le encontraré á su tiempo: en cuanto 

á lu carta, lia sido quemada.
—Todo esto es singularmente oscuro, y 

debe llamar la atención de vuestra mí ges
tad, añadió el arzobispo aun preocupado 
con la nueva misión quo acababa de reci
bir. ¿No podi-ia causar el misterio do eso 
ignorado asilo donde se encuentra la prin
cesa, una causa política ó religiosa, que 
serio bueno descubrir?

—En eso pensaba, dijo Erico.
—Si hiciésemos comparecer en nuestra 

presencia ni hombre encargado del men
saje, podríamos, preguntándole con des
treza. ..

—Monseñor, tendré el honor de adver
tiros que el interrogatoriopuede ocasionar 
demoras, obstáculos y dificultades impre
vistas; que yo respondo equi del honor de 
otro; que la priucosa sufre, y el dolor no 
espera, porque puede la muerte no darle 
tiempo.

—Tenéis razón, doctor, añadió el rey. 
Sois el dueño aqui, y debemos respetar 
vuestra opinión. Id, pues, y devolvedme 
pronto ámi hermana, buena y admirada.

- 229-
Como nosotros todos, de lo que habéis he
cho por ella.

—Si, si, dijo en voz baja el arzobispo; 
todo lo sabré por otro medio,

Y dejó al rey, precediendo algunos pa
sos al doctor, que salió con él

-232 -
figurado enteramente. Temblariais de 
horror si mo vierais, y de todos filis su
frimientos este seria el más torrible. Que
demos, pues, separados por este obstáculo 
que os suplico no pretendáis quitar: al 
menos, si muy en breve debo morir, sea 
sin haber perdido mi última ilusión... la 
de vuestro amor.

—¡Morir! esclamó Gustavo, ¡oh, no! ¡no 
podéis concebir tan atroz pensamiento! 
He hallado madio de avisar ol doctor 
Sachen: lo aguardo, y él os volverá á la 
vida, á nuestros votos, á la amistad de 
todos los que os conocen.

—[Gracias, Gustavo! Debía esperar esta 
prueba de vuestra adhesión, pero temo 
quo llegue tarde. Por eso he querido apro
vechar el momento en que molían aban
donado mis insoportables dolores para es- 
plica rmc con vos.

Entonces, sacando su brazo por la aber
tura de la cortina:

—Dadme vuestra mano, amigo mió- quo 
la estreche en la mía: prosiguió. ¡Bien! 
¡esta unión simpática casi me hace di
chosa!

- 2 2 5 -
—A mi ministro ordinario.
— Obediente consejero, hombre de eje

cución, poro incapaz, á mi entender, de 
apreciar la gravedad de esas cuestione» 
eclesiásticas.

—Comprendéis perfectamente el carác
ter de Goran Porson. Es un .instrumento 
de quo me sirvo, pero que necesita de una 
manó que le dirija.

-Una idea me ocurre, señor arzobispo; 
vos me serviréis en esta ocasión de juez y 
ministro.

—¡Yo, señor! esclamó Petrius con fingi
da admiración, mientras añadía 'en voz 
b ja: ¡harto trabajo .le ha costado com
prenderme!

—Vos sereis quien lleve las cargas si 
alguno se queja, porque os delego una par
te de mi poder para apreciar y condonai 
esos delitos. Tened solamente en cuenta 
que esto poder es soberano, y no admito 
escepcionos, ni aun tratándose de los prín
cipes y princesas do mi turbulenta fami
lia. .

—Cumpliré mi misión con justicia y en
tereza. Después de dar á vuestra magos*



KL DEFENSOR DE ORAN ADA.
L a s  p e rso n a s  a n é m ic a s  y  de-

w b ih ta d a s  p o r  e l  um pobrec i-  
hniento cío la  s a n g r e ,  ú  la s  que  
i  su  m é d ico  a c o n se ja  e l  em p leo  
de l  HIERJtO, so p o r ta rá .n sin  
fa t ig a  la s  GOTAS CONOENTIUOAS do 
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J A M A  S  E  N N E  O IR E  C E  ¡ 
L O S  D I E N T E S .  ¡

L o s C olores p á l id o s ,  a fec-
(oion ta n  g e n e r a liz a d a  e n tr e  
la s  jó v e n e s  e l e l  p e r ío d o  d e  su  
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W o r m ia  , p re c u r s o r a s  d e l  
tn a y o r  nurümro de a fecc io n es  
c ró n ica s , so co m b a ta n  e fica z
m e n te  con e l  e m p leo  r e g u la r
del H I E R R O  B R A V A I S *

d c tn te lve  (i la  s a n g r e  e l 
co lo r  p e r d id o  con  la  eti/en. 
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NUMEROSAS IMITACIONES 

Exigir Ulirma, f í .  BfíAVA/S
ímiwaBi* on rojo

Depósito: en la ¡najor partedt¡ Farmaciat.
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Enfermedades secretas,

mtfl.
Wf 0 f y ^ i í  
/íaaí - m m

G ‘ix A N D E  S  A L  M A <
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El MñGrÚFlCO Ajé&ifl /LUSTíiÁü '! cu Esjnñol 
ó Fraileé?, oncernindo j 8 f  g/'óSiÜós inhditcs 
de Vestidos, ■Eonfeceifdies, Artículos pjtrh 
señoras, Trajes para Caballeros v Nif.os 'eta. 
.como también la man ene’:: tura de todos .los 
tejidos de sederías, Lanerías, le dianas’, 'lelas 
de hilo, éta, eta.

¡\t./rt:jx¡ t i /•» * f'!.¡fia hy m f  s¡pa
d e  ú l í u l  a  m Z

Enviándolo gratis y  fraileo á ejuien nos lo 
pida en carta franqueada dirijida a

MÚ, Jül>S iAUiZOT & CIE
h. Paris

G O Ü D R O N  G U Y O T
ALQUITRAN GUYOT

L ioor concen trado  y  dosificado

El Goudron Guyot sirve para preparar instantáneamente el agua de
alquitrán, mas eficaz y agradable para los estómagos delicados. El purifica la 
sangre, aumenta el apetito, restablece las fuerzas y es eficacísimo eu todas las 
enfermedades de los pulmones, en los catarros de I* vegiga, y en las afocciones 
de las mucosas.

El Goudron Guyot ha sido experimentado coa fran éxito, en los
principales hospitales de Francia, Bélgica y España.

Durante los grandes calores y en tiempos de epidemias, so haco con el la 
bebida mas higiénica y preservadora. ün solo frasco sirve para preparar doce 
litros de la mas saludable de las bebidas.

El Goudron Guyot AUTENTICO 
M vende en frascos aire llevan, en sus etiquetas, 

la firma,
s ie n te  c<* Vm  eo lores :

V«nt* por menor en le  mayor parto do leo Farmacia*.
FABRICACION POR MAYOR;

La casa L. PEERE et Ch. TORCHON 19, rué (calle) Jacob, en París

Í 3 r a 3 = = * O ^ Í ?i r ,C >

ÍS
de las fabricas de los Sres. Oebriider Friedmann Spritfabrik

, EN BERLIN, NEUFAHRWSSER Y STETTIN.
Colocado á dos kilómetros de ésta población, en el sitio denominado «La Cueva,» 

camino de Granada á Jaén.
Se envían .igualmente gratis, las. muestras. Estos alcoholes, propios tanto para la fabricación de aguardientes anisados, cóm

ele todos los tejidos cpie componen ios jumen-paria, el.encabezamienlo de.toda clqse de vinos, han si.do premiados en las exposicioo 
sos .surtidos del PRlNThjvl.l S(L::peCilicarnQSnes do Burdeos 1882 y Zaragoza 1885, por. su finura y pureza perfec ta. 
bien las clases y precios).' _ __ $e expenden en bocoyes de unas 35 á 38 arrobasj y en barriles de 10 & Ú  arro*

Casas (le reexpedición en IltUN (España)jjas, á precios módicos y ventajosas condiciones.. 
y HENDAYA (Francia). Dirigirse al representante do los fabricantes en esta plaza, D. Gabriel Subaler,

iod o pedido cuyo valor Ucgue a 50[)esetasp¿r r a ,,ai 2.
es enviudo franco de portes contra desembolso 
ó sea á pagar;al .recibir la.mercaifciay a cual
quier punto de: España, mediante un alimento 
de 5 0/0 sobre el total de la factura ó franco: de 
portes v' aduana mediante 2>yo/o. r*"m"‘waum
6w«W9a«l ■

Ntiesii aS Casas d e  reexpedición de trun y 
Hendaya están 'especial meóte encargadas de 
las formalidades cíe la Aduana y d'é la reex
pedición de los bultos que llegan siempre al 
puntó, dei destinó - sin necesidad de que nues
tros parroquianos .sé cuiden de nada.

jíK StÁlIRÁ DA.
U-HA V E R SA L  cicl

PILDORAS MORjSON-itfOUUN N° 1 Y N° 2
Purgativo vegetal1, depurativo de la sangre. 
CUR^W los Dolores, las Enfermedades del 
Hígado, del Estómago, la Hidropesía, las 
Afecciones nerviosas. Éstas Pildoras comba
ten los humores y las fiemas. Precio de 
la caja : 2 francos. — Exíjase la firma y el 
nombre Píldoras Moulin sobre cada caja.— 
Con la Pom ada derm ática M oulin, curan 
también las Enfermedades de. la Piel: Eczema  ̂
Prurito, Hemorroides. Precio de la Pomada: 
2 fr. — Galle Louis-h'-Grand, 30. Paris, y en 
las principales Farmacias

el establecimiento de 
M bebidas y tienda de co- 

mostible^, situudá en lá cálle del Escudo 
del Cármep,- uüm,. 8 . En la misma casa 
se hace almptte.dá'de todos los mueb'cs y 
entre ellos un magnifico estrado á lo 
Pompodour con galerías.

blancos y tintos do Valdepeñas 
do primera traídos por cuenta 

del antiguo y acreditado expendedor S a 
cramento Cañizares tan conocido en 
esta e tp iu l.— S.> venden & 44 y 40 reales 
arroba y 10 reales cuartilla.—Plaza Nue
va, en los portales del Café de España.

una galera en buen uso en 
\p,v vumuu la cantidad de 1020 reales. 
Darén razón, en la_posada de las Tablas.
Hni)rjn!n Se veude una moderna y en 
uUxiuJlQ. buen estado. —Darán razón 
Campillo bajo, 9, 2.°

So vende una.-Lucena, 15, 
portería, darán razón.

para restaurar las canas i  su p»fmr- 
tivb color, al brillo y la licrmosura. 
de la juventud. Le restablecen su 
vida, fuerza y crecimiento. Hace- 
desaparecer muy pronto Va caspa.
Su: perfume es rico y exquisito.

' • UN FRASCO BASTÓ.” Tal es la. 
expresión de muchos cuyos cabellos haiv. 
sido restablecidos á  su color natural y cuya, 
calva se .há  repoblada. N o es un tinte» 
y de consiguiente es pcrfcctanieute ino
fensivo. Los que quieran rejuvenecer los 
cabellos y : conservarlos toda la vida de
berán procurarse imnediatarnerite un 
frasco del Restaurador Universal del 
Cabello de 1.a Sra. a .  A . A&X.E7V.

Depósito Principal: 114y 116 South- 
umrt.on itow, LónAron: Paria y Sueva. 
York. Véndese en las Peluqveriar,, 
Perfumerías y Farmacias b  glosas

En Granado: José Sánchez Butfdy es
trella del Norte; M. López y hermano, 
La Sultana.

CON
Hipofosfiíos de Cal y de Sosa.

F.s tan agradable al paladar como la leohe.
Posee todas las virtudes del Aceite Crudo 

de Hígado de Bacalao, más las de los 
Hipofo3Íitos.
Cura la Tisis.
Cura la Anemia.
Cura la Debilidad General.
Cura la Escrófula.
Cura el Reumatismo.
Cura la Tos y Resfriados.
Cura el Raquitism o en los Niños.

Es recetada por los médicos, es de olor 
y sabor agradable, de fácil digestión, y la 
soportan-los estómagos má3 delicados.

De venta en todas las Boticas y Dro« 
guerias. S C O T T  8c BQWNE, Quími
cos.— NU EVA-YORK.

Depositario en Granuda, D. Santos Pé
rez, Arco de las Cucharas.

SWBW.-ÍBESSSESMB
El Ira ta
ñí ien lo

de las Cápsulas balsámicas del doc
tor Leprosa #$ la curación pronta y ra
dical do las Enfermedades déla, vejiga y 
uretra, y de todos los flujos mucosos sean 
é no viruléntos, Blónorrógias, Blenor
reas, (purgaciones) a judaü y por eróni- 
ons y rebeldes que sean á todo trata
miento, Jeucorréo, (flujo blanco eu la 
mujer), poluciones-cspermatorréa, Cata
rros de la vejiga, agudos y crónicos, ori
na mucosa, irriUcion.es,■■incontinenciay 
reí encioH de orina y y demás afecciones 
de las vis* uriniu,i.«s) con las verdaderas 
C ápsulas balsámicas del doctor La 
presa (único y especial trVítamiento.) -  
IM POT EN CIA -dobi lid ád do los órganos 
genitales;; su curación con las P ilaorns 
regenerador]as deLapresa, reaniman 
las fuerzas gcnerftlriees y entonan y vi* 
gorizan el organismo, débililodp, por cd 
ounnismo y excesos: — Botica calle do 
Pucnlozuelas, Granada.

t a
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de Gran «da. Nueva casa 
de huéspedes do Antonio 

Jimenes Quesada. Carrora'de Góui 1, 27; 
Esté establecimiento, situado en la parte 
mis céntrica d,¡ Granada, tiene (termos 
s ‘S vistas á la Carrera, esmerado «sis' 
tencia, prolija limpieza y departamentos 
separados, que lo hocen muy recomen- 
dabla.

establecimiento de 
Antonio Vivar, si

tuado en la placeta del Agu*, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como el pú’ lico de Granada 
lo conoce, á cuantos se venden en esta 
capital con el nombre de Valdepeñas: 
Agradecido de 1a constante preferencia 
qué el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece: tintó superior, 10 pe
setas arroba y 2‘50 cuartillo.—Blanco, 9 
pesetas arroba y 2‘25 cuartilla. —No 
equivocarse, Naranjo Chico.

da.

»C ervecería « l a  klkún.
21, Carrera de Genil, 21. 

Fábrica, Cruz, 42.
Cervezas, calidad inglesa ó alemana, 

un real el chop.
Real y medio, botella chica.
Tros reales, botella grande.
Por docenas, servicio á domicilio. 

Cafés y tés suporioros.
Vinos y licores finos. 

Especialidad pn doble anís de Rule 5 
P.hün de Saint James.

una hornilla económica, 
con depósito para agua 

caliente y horno, cañón y domás efectos 
necesarios, Mesones,.22, 24 y.26, prin
cipal 3.°.—Al que la comprare so lo a r
reglará.

El Tesoro Unive salde, la Boca 
calma iustanláncamentodp'lmás 

fuertes dolores de muelas, no dá lugar k 
sufrir tih oros en los encías,, impídela 
formación del sarro, purifica o adianto, 
fortalece Ls encins, y,da frescura cons
tante ála boca. Es el dcntrífico de me
jor éxito y más económico de cuantos 
existen.—De venta, en la. farmacia do 
D, Nicolás Pontos.—San Juan de Dios 
55.—Granuda.

Príncipe, 
n 12. Gran

des surtidos en pjpágufts, precios sin 
competencia. Paraguas sedas garanti
dos, desdo 7 á 35 pesetas.— ldetw sedas 
automáticos, desde 7‘50. —Idem belgas, 
salen inglés, 2'25.—Paro regalos. Gran 
surtido on abanicos pluma sobre coucha 
y maderos, nácar y marfil en blonda y 
raso.—Príncipe, 12.

Quedando por vender al
gunos Objetos, c.oh.tinúa 

abierta por algunos dias la almoneda do 
muebleá y realización de relojes á pro- 
ciosineoncobiblemonto baratos—1, Mon
terería, 1 . ___

Mn  la fúLfipn de guitarras de los se- 
id l a ü n t d  ñ0res hijos de Valle, 

situada en la calle de Elvira, rtúm. 52, se 
encuentro un extenso y variado surtido 
de dicho artículo, confeccionado con lo
dos los adelantos conocidos hasta el di¡>, 
tanto on guil.¡>rrus do. gran hijo para se- 
Huras y ooncicrt s, cuanto Cn h s  cons
truidas llamados comunes de precio ar
reglado. También se han recibido en di
cho establecimiento, procedentes do Ale 
manir) y Francia, violiiics,1 guitarras y 
flautas de ébano, gráriadillo y box, y otra 
infinidad do artículos destinados á la mú 
s ica.-Se sirven pedidos en toda España 
con buenas referencias.—Hijos de Valle, 
Elvira, 52, Granada.

Rnlftíftríca • Enrique Sánchez López,
ulUjuilu Principe, 6 .—En esté es

tablecimiento se acaba de recibir un es- 
tenso surtido en relojes de todas clases y 
de alta novedad, los cuales se expenderán 
í  precios de fábrica, pudiendo asegurar
se do la verdad de nuestras palabras, las 
personas que gusten visitar dicho estas 
blecimienlo.—En la misma casa se ad 
miten toda clase de encargos on el ramo 
de relojería.—Las composturas se harán 
en un plazo breve y con la mayor pun
tualidad y economía.—6, Principe, 6 .

de José Pineda, Prínci
pe, 6 .—Establecimien

to montado á !«. altura do los mejores de 
su cLs"'.— Especialidad en hongos de co
pa y canal.—Príncipe, 6.

voluntad

por el propio cosechero. 
—El cosechero de vinos 

de Valúe penas, Felipe Nieva, sgradec do 
á lu constante preferencia que el público 
viene dispensando á sus vinos por tan tés 
años, ha determinado hacer una'impor
tante rebaja ert los precios, previniendo 
til público no confunda estos vinos con 
otros muchos que se venden en esta: lo
calidad, los cuales no tienen de V->ldepe- 
peñes más'que el nombre. -Precios: 9 y 
10 peself.s arroba; 2 pesetas y 25 cénti
mos cuartilla .—1, Recogidas, 1.

de su dueLo se venden los 
molinos de papel de es

traza y harinas de Buena Vista, sitos en 
la parroquia de San Cecilio, rio Darro. 
Sus saltos do agua son susceptibles de 
aplicación á cualquier otra industria.— 
P - ta  Ir,t.ir, cn dichos mólit.Oo ó en esta 
ciudad, calle Espalda del Angel, núm. 2.

Un cortijo nombrado 
del Tercio, situado en 

término de la ciudad do Granada, en el 
camino quedo la misma conduce ¿ San- 
tufé, compuesto de quinientos cuarenta y 
ocho marjales de tierra de riego y su ca
sa de labor.-Otro idon nombrado del 
Putañear, situado on el partido de la 
Fuente Grande, término de la villa do 
Algai-inejo, compuesto de tierras de se
cano y monte y su cosa de labor, y un 
olivar de riego nombrado el Grande, si
tuado en término de la villa del Salar, 
compuesto de 113 1(2 aranzadas. Todo 
propiedad déla Exorna. Sra. Murques* 
del S»Iki\ - L us proposiciones y par» 
más informes, dirigirse al admiir'straiior 
de dicha señora en el Salar.

tres tinajas grandes, un 
pilón de recibo, y una 

prensa, do madera.—Darán razón, en 
Maracena, callo del Barranco.

uno máquina de coser, de 
familia, sistema Singar.— 

Darán razón, placota del Gozo, núm. 6.
• rcsaaTe

lad la gracias, solo tengo que pedirle un 
favor

-Hablad...
—Las atribuciones de que os dignáis 

revestirme; me] obligarán á hacer activas 
y multiplicadas pesquisas, por cuya causa 
es indispensable que vuestra: magestad me 
conceda una fuerza militar suficiente...

—Desde hoy teneis una guardia de dos 
mil hombres, que os obedecerá como á mi 
mismo.

—Ya solo tengo que probar á vuestra 
magestad mi leal adhesión,

Esta escena |habia | sido manejada con 
gran habilidad por el arzobispo, que hacia 
yo mucho tiempo deseaba esta guardia pa
ra satisfacer su orgullo; pero no la habia 
podido obtener de Gustavo Wasa, princi
pe bastante prudente para conocer que un 
hombre revestido ya de tanta autoridad no 
debía tener ásu disposición una fuerza rai< 
litar que podia hacerle peligroso.

Un criado entró en este momento para 
preguntar al rey si el doctor Sacken podia 
ser admitido á su presencia.

—Que entre, respondió Erico.

- 2 3 1 -
—Si, respondió Teresina.
—¡Ahí replicó Sofia, pedróai fin hablar

le! ¡Si quisiérais, hermana, dejarnos solos 
algunos instantes!...

Por toda repuesto, la superiora salió 
déla habitación, indicando con la mano 
á Gustavo quo podia acercarse al le
cho.

El conde, abrumado por la emoción más 
doloros», pretendió onlroibrir la cortina 
para ver á la princesa; pero esta, oponién
dose tenazmente:

—Deteneos, deteneos, señor coade, le 
dijo. Os he hecho venir para ayudarme 
á, sobrellevar mis sufrimientos, no para 
aumentármelos.
L —¡Ay de mi! ¿podéis, señora, suponer
me esa intención aun involuntaria, cuan
do mi corazón despedazado por los tor
mentos. ..

—¡Oh! ¡si!... sé cuánto debo haceros 
padecer este funesto acontecimiento de 
quo he sido victima; pero me hablareis 
y .me oiréis sin verme. Dios, que no me 
ha abandonado en tan dolorosa prueba, 
ha querido quo las heridas rae hayan des-

CAPITULO XVIII.

Explicaciones.

Al entrar Rimberg en la celda de So
fía, la halló oculta enteramente por tupi
das cortinas que sus ojos no podían pene
trar. La hermana Teresina hizo señas ¿ 
Gustavo de que no hablase porque creía 
que la enferma acababa da dormirse, y 
solo estos instantes de sueño, tan difíciles 
do obtener, podrían calmar sus vivos do
lores.

—¿Ha venido ya, señora abadesa? pre
guntó con voz dulce la hermana del 
rey.

El doctor entró: parecía agitado.
—Señor, dijo, perdonad si os importuno 

pero acaban do anunciarme en esto instan
te que la princesa Sofía se halla en un pe
ligro terrible.

—|Mi hermana! esclamóol rey con orno* 
oion: quizás de la cacsria.

—Lo ignoro, señor; y además las exi
gencias do honor que me hacen en una 
carta rao obligan á no decir nada ni al 
mismo rey: me limito á venir ¿ sus ór- 
denos.

—Es preciso partir al instante, señor 
Sacken.

—Estoy pronto señor.
—Permitid; interrumpió el arzobispo. 

Los socorros do vaestra ciencia serán 
indispensables á la princesa; pero no po
dréis monos de manifestar á su hermano 
el lugar en que ahora se encuentra.

—Perdonad, tnonsefíor. Un juramento 
on que está empeñada la palabra de otro 
me lo impide.

—¿Donde está el individuo que os ha 
traído la carta que debeis enseñarnos?


